[bookmark: _GoBack]CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MÓNICA VICTORIA RUIZ BALCÁZAR, EN SU CARÁCTER DE ABOGADA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UNIVERSIDAD” Y POR LA OTRA PARTE ___________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA (EL) PROFESIONISTA”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. DE “LA UNIVERSIDAD”:

I.1. Que es una institución pública de educación superior, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la capital del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave-México, regida por las disposiciones de la Ley Orgánica, el Estatuto General, los Estatutos y reglamentos especiales aprobados por el Consejo Universitario General. 

I.2. Que de conformidad con los artículos 2°, y 3° de la Ley Orgánica en vigor, la Universidad Veracruzana tiene como fines los de conservar, crear y transmitir la cultura en beneficio de la sociedad y con el más alto nivel de calidad académica y sus funciones son la docencia, la investigación, la difusión de la cultura y extensión de los servicios, debiendo estar vinculada permanentemente con la sociedad, para incidir en la solución de sus problemas y proporcionar los beneficios de la cultura.

I.3. Que la Dra. Mónica Victoria Ruiz Balcázar, interviene en la concertación y firma del presente instrumento en su carácter de Abogada General de la Universidad Veracruzana, como lo prevé la Ley Orgánica vigente en sus artículos 82 y 83, que la facultan como Representante Legal de la Institución y de acuerdo al Poder Notarial protocolizado con escritura pública número 27´466, de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Notario Público número 16, Lic. Rafael de la Huerta Manjarrez, de esta ciudad de Xalapa, Veracruz, cuyo poder no ha sido revocado ni modificado a la presente fecha.

I.4. Que señala como domicilio para efectos del cumplimiento de este contrato, el edificio “A” de Rectoría quinto piso, Código Postal 91000, en Lomas del Estadio sin número, Zona Universitaria de Xalapa, Veracruz.

I.5. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes UVE450101FM9.

I.6. Que señala como Responsable Operativo del presente contrato a ________ con cargo de _________.
II. DE “LA (EL) PROFESIONISTA”:

II.1. Que es una persona física, mayor de edad, que tiene como Registro Federal de Contribuyentes __________, que es _______ en ___________ por la Universidad __________, con Cédula Profesional _________ del año_________.

II.2. Que ___(sí/no)____ tiene relación laboral con “LA UNIVERSIDAD” como personal académico o administrativo de ningún tipo.

II.3. Que tiene plena capacidad jurídica para contratar y obligarse al cumplimiento total de los términos de este contrato, y cuenta con las competencias, habilidades y experiencias profesionales, así como con los elementos materiales y técnicos, necesarios para el adecuado cumplimiento de las obligaciones objeto de este contrato.

II.4. Que señala como domicilio para efectos de este contrato el ubicado en ___________.

III. DE “LAS PARTES”:

III.1. Se reconocen mutuamente su personalidad jurídica y contratan bajo las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. “LA UNIVERSIDAD”, contrata los servicios profesionales de “LA (EL) PROFESIONISTA” para prestar sus servicios _________________.
SEGUNDA. “LA (EL) PROFESIONISTA” se obliga por este contrato a realizar lo siguiente:
(Descripción de actividades) __________________________.
TERCERA. La vigencia del presente contrato de prestación de servicios profesionales surte sus efectos a partir de la fecha de su firma hasta el ___________. No obstante, el presente contrato, en su caso, podrá darse por terminado de manera anticipada por alguna de las causas siguientes:
	
· Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES”.
· Por incumplimiento de las obligaciones contraídas por “LA (EL) PROFESIONISTA”.
· Por causas de interés general.

Concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre “LAS PARTES”. Si terminada la vigencia de este contrato, “LA UNIVERSIDAD” tuviere necesidad de seguir utilizando los servicios de “LA (EL) PROFESIONISTA”, se requerirá la celebración de un nuevo contrato.

CUARTA. “LA UNIVERSIDAD” pagará a “LA (EL) PROFESIONISTA” la cantidad de _________ IVA (Indicar si está INCLUIDO o es MAS),  ____________, MENOS RETENCIONES,  cantidad que puede ser pagada en una sola exhibición o se divide en _______ pagos de ________, contra Comprobante Fiscal Digital por Internet, debidamente requisitado, de la siguiente manera:

(La tabla depende de los pagos que sean)

	PAGO
	MONTO
	
	FECHA DE PAGO

	Primero 
	
	
	DEFINIR

	Segundo
	
	
	DEFINIR

	Tercero
	
	
	DEFINIR



Lo anterior con cargo a la Fuente de Financiamiento __________, Unidad responsable __________, Programático UV __________.

QUINTA. “LAS PARTES” convienen que “LA UNIVERSIDAD” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “LA (EL) PROFESIONISTA”, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización de los servicios objeto del presente instrumento jurídico.

Por lo anterior, no se le considerará a “LA UNIVERSIDAD” bajo ninguna circunstancia como patrón, ni aún substituto y “LA (EL) PROFESIONISTA” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.

SEXTA. “LA (EL) PROFESIONISTA” se compromete a respetar la integridad física y moral de los funcionarios, personal académico y de confianza de “LA UNIVERSIDAD” a quienes presten sus servicios profesionales; asimismo, a no incurrir en algún tipo de VIOLENCIA DE GÉNERO la cual es definida por el Protocolo para la Atención de la Violencia de Genero en la Universidad Veracruzana, como aquella conducta que, con base en el sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, atenten o dañen la dignidad de las personas. La cual comprende todo comportamiento ofensivo —desarrollado en el ejercicio de poder dentro de una relación en la que puede, o no, haber subordinación— expresado a través de conductas verbales, no verbales y físicas relacionadas con la sexualidad, de connotación lasciva y que vulnere y/o niegue a las personas la dignidad, el respeto y la igualdad de trato a que tienen derecho. Así como a no incurrir, en contra de cualquier integrante de la comunidad de “LA UNIVERSIDAD”, en ACOSO SEXUAL que es definido como todo comportamiento de carácter sexual no deseado y ofensivo para quien lo recibe. 

SÉPTIMA. “LA (EL) PROFESIONISTA” será responsable en forma directa en caso de negligencia, impericia o dolo en el desempeño de la actividad contratada, por lo que se obligará a la reparación del daño causado por tal motivo.

OCTAVA. “LA (EL) PROFESIONISTA” será responsable de lo dispuesto en la Ley que reglamenta los derechos de los particulares, contenidos en la “Ley número 251 de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”, de conformidad con el Anexo 1 “Aviso de Privacidad” el cual “LA (EL) PROFESIONISTA” firma de pleno consentimiento.

[bookmark: _Hlk160889183]NOVENA. De conformidad al principio de voluntad de las partes, el presente contrato podrá darse por terminado de manera anticipada sin declaración judicial por las causas establecidas en la cláusula tercera de este instrumento, para ello, según el caso, se deberán cumplir los procedimientos siguientes:

I. Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES”.
· Mediante instrumento signado por “LAS PARTES” en el que expresen su voluntad de concluir los servicios profesionales contratados y se resuelvan las obligaciones pendientes de manera favorable y sin responsabilidad para ninguna de ellas.

II. Por incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato por “LA (EL) PROFESIONISTA”.
· “LA UNIVERSIDAD” notificará personalmente a “LA (EL) PROFESIONISTA”, en el domicilio del señalado en el contrato, las causas del supuesto incumplimiento; 
·  “LA (EL) PROFESIONISTA” expondrá por escrito lo que a su derecho convenga aportando las pruebas que estime pertinentes dentro del término de tres días hábiles contados a partir de la notificación; 
· “LA UNIVERSIDAD” a través de la Oficina del Abogado General, una vez transcurrido el término señalado en el punto anterior, valorando, en su caso, las pruebas ofrecidas y los argumentos que juzgue necesarios, resolverá, dentro del plazo de cinco días hábiles, lo conducente; y
· La resolución se notificará a “LA (EL) PROFESIONISTA” dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión, por cualquier medio, escrito o electrónico, que permita dejar constancia de la misma.

III. Por causas de interés general.
· Mediante oficio signado por “LA UNIVERSIDAD” y notificado a “LA (EL) PROFESIONISTA” en el que se establezca justificadamente la causa correspondiente. 

DÉCIMA. Serán causas de rescisión del presente contrato; la omisión de “LAS PARTES” de cualquier requisito de validez que expresamente establezca el Código Civil vigente en el Estado de Veracruz. 

DÉCIMA PRIMERA. En lo relativo a la propiedad industrial, “LAS PARTES” convienen en reconocerse mutuamente la titularidad de los derechos que cada una tenga sobre patentes, invenciones, modelos de utilidad, diseños industriales y demás figuras reguladas por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y su Reglamento.

Asimismo, en lo relativo a los derechos de autor “LAS PARTES” se reconocen la titularidad de los derechos morales y patrimoniales que cada una detente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor y su Reglamento estando de acuerdo en que los derechos de propiedad intelectual derivados del presente instrumento jurídico, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en proporción a sus aportaciones.

En consecuencia, “LAS PARTES” asumirán frente a terceros, la responsabilidad que a cada una corresponda.

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar las marcas, logotipo o emblema de la otra en publicaciones, ni programas, si antes no está autorizado por la Oficina del Abogado General o expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”.

DÉCIMA SEGUNDA. Cumpliéndose la fecha estipulada, así como el objetivo a realizar en el presente instrumento, se elaborará una carta finiquito, en la que se establecerá que dicho contrato fue llevado a cabo de manera favorable y dan por concluido satisfactoriamente el instrumento.

DÉCIMA TERCERA. Todo lo previsto expresamente en el presente contrato, se regirá por las disposiciones aplicables a la materia del mismo y, para la interpretación y cumplimiento de la voluntad de “LAS PARTES” con fundamento en los artículos 2539 al 2548 del Código Civil del Estado de Veracruz.

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” convienen que la modificación del presente contrato solo podrá hacerse por escrito y con el pleno consentimiento de ambas partes.

DÉCIMA QUINTA. Para el caso de cualquier controversia que llegara a suscitarse entre “LAS PARTES”, queda pactado que será resuelta en primer lugar entre ellas y sólo en el caso que la controversia no se resuelva, “LAS PARTES” convienen en someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales comunes con residencia en la ciudad de Xalapa, Veracruz, en apego a lo establecido en el Código Civil del Estado, renunciando al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o futuros.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS LO FIRMAN EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A LOS ______ DÍAS DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
(Esta fecha depende de la emisión de las validaciones de la SAF y SA)
				
	POR “LA UNIVERSIDAD”




DRA. MÓNICA VICTORIA RUIZ BALCÁZAR 


	POR “LA (EL) PROFESIONISTA”




___________________



“RESPONSABLE OPERATIVO”



C. NOMBRE DEL RESPONSABLE
CARGO




























ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRA LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA CON LA (EL) __________. EL ___________ DE 2025.
1

ANEXO 1 “AVISO DE PRIVACIDAD” AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRA LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA CON ______________, DE FECHA ____________________ DE 2025.

Quien suscribe la presente ____________, contratada (o) para la prestación de servicios profesionales independientes en (actividad a realizar): ____________, a la Universidad Veracruzana, acepto y me obligo a dar cumplimiento a los preceptos normativos que protegen los datos personales en posesión de los particulares contenidos en la “Ley número 251 de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”, por lo cual manifiesto que:

1) Soy consciente de la importancia de mis responsabilidades en cuanto a no poner en peligro la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información que maneja la Universidad. En concreto he leído, entendido y me comprometo a cumplir las Medidas de Seguridad de los Sistemas de Información que me corresponda. 
2) Me comprometo a cumplir todas las disposiciones consignadas en el Aviso de Privacidad, así como cualquier otra Política o Lineamientos de Seguridad que instrumente la Universidad en materia de uso de información que contenga Datos Personales; y a no divulgar la información referente a datos personales que reciba a lo largo de mi relación con la Institución, subsistiendo este deber de secreto, aun después de que finalice dicha relación, o a alguna otra persona de la sociedad en general que nos proporcione el acceso a la misma, cualquiera que sea la forma de acceso a tales datos o información y el soporte en el que consten, quedando absolutamente prohibido obtener copias sin previa autorización. 
3) Entendiendo que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que constan en el presente documento, intencionadamente o por negligencia, podrían implicar en su caso, la terminación anticipada del contrato con la Universidad como las que deriven de la Ley de la materia y la posible reclamación por parte de la misma de los daños económicos causados. 
4) Me comprometo a aplicar a los datos facilitados por la Universidad Veracruzana, las medidas de seguridad de nivel alto de acuerdo con las categorías de datos tratados, respetando en todo momento los principios y garantías que consigna la “Ley número 251 de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 
5) Así como también lo que me compete cumplir de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Acepto de conformidad
 _________________ de  2025.
	
	



_______________

Xalapa, Ver., ______________ de 2025




Dra. Mónica Victoria Ruiz Balcázar 
Abogada General
Universidad Veracruzana
Presente



	Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para efecto de formalizar el contrato de prestación de servicios profesionales entre el/la suscrito/a y la Universidad Veracruzana, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que no obstante de que no desempeño empleo alguno en la Institución Educativa que representa, no se actualiza conflicto de interés, toda vez que en ningún momento se ha afectado ni puede afectarse el desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los servidores que intervienen en el procedimiento y la formalización del contrato.

ATENTAMENTE


___________________



